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lación al de celebración de la Junta, figuren inscritos
en el correspondiente registro contable.

Bilbao, 11 de marzo de 2002.—El Consejero
Secretario.—15.403.

MMCE CATALUNYA, S. A.
(Sociedad absorbente)

AUTO JUNCAL, S. L.

DUCSON MOTORS, S. L.

KARSON MOTORS, S. A.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, por remisión de la
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada,
se hace público que las Juntas generales universales
de las sociedades «MMCE Catalunya, S. A.»; «Auto
Juncal, S. L.»; «Ducson Motors, S. L.», y «Karson
Motors, S. A.», han aprobado por unanimidad y
con fecha 23 de abril de 2002 la fusión de dichas
sociedades en dos fases simultáneas: (i) mediante
la absorción primero de «Ducson Motors, S. L.»,
por «Auto Juncal, S. L.», y (ii) mediante la absorción
posterior de «Auto Juncal, S. L.» y «Karson Motors,
S. A.», por la mercantil «MMCE Catalunya, S. A.».
Todo ello con la disolución sin liquidación de las
sociedades absorbidas y el traspaso en bloque de
sus patrimonios a la sociedad absorbente en cada
caso.

En relación con ambas fases de la fusión, se
hace constar que las mismas se acordaron sin
ampliación de capital alguna en la sociedad absor-
bente por ser ésta titular directa o indirectamente
de la totalidad de las participaciones y acciones
de las sociedades absorbidas, y sin modificación
del órgano de administración de la sociedad absor-
bente ni concesión de ventajas a los Administradores
de ninguna de las sociedades.

Asimismo se aprobaron por unanimidad los
Balances de fusión, cerrados a 30 de diciembre de
2001, de todas las sociedades implicadas.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
que participan en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión
correspondientes a las sociedades indicadas, así
como el derecho de los acreedores que estén en
el caso del artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en relación con el artículo 166 de la
misma, de oponerse a la fusión, con los efectos
legalmente previstos, en el plazo de un mes a contar
desde el último anuncio de fusión.

En Barcelona, 24 de abril de 2002.—Fernando
Moreno Padilla, Administrador único de las socie-
dades «Auto Juncal, S. L.»; «Ducson Motor, S. L.»,
y «Karson Motors, S. A.», y Presidente del Consejo
de Administración de «MMCE Catalunya,
S. A.».—15.537. y 3.a 29-4-2002

MOBILIARIA H-S, S. A.
(Sociedad absorbente)

BLABART, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y uni-
versales de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas el 18 de noviembre de 1999, aprobaron todas
ellas, por unanimidad, la fusión de dichas sociedades
mediante la absorción por «Mobiliaria H-S, Sociedad
Anónima», de «Blabart, Sociedad Limitada», con
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida
y traspaso en bloque a título universal de todos
los bienes, derechos y obligaciones que compone
su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin amplia-
ción del capital social de la sociedad absorbente,

por ser ésta titular del 100 por 100 del capital de
la sociedad absorbida, todo ello en los términos
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por
los Administradores de las sociedades que inter-
vienen.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Barcelona, 12 de abril de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Mobiliaria H-S,
Sociedad Anónima», Francisco Rue Buscato.—El
Administrador único de Blabart, Sociedad Limita-
da», Daniel Brustenga Regard.—14.829.

1.a 29-4-2002

MOBINVERSORA, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 13 de junio de 2002, a las once horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día, 14 de junio
de 2002, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—15.058.

MOLIETE SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de la sociedad en su reunión
celebrada el día 22 de marzo del corriente año,
previo cumplimiento de los requisitos legalmente
establecidos y contando con la asistencia de su
Letrado asesor, se convoca a los accionistas de la
sociedad a Junta general ordinaria que se celebrará
en el domicilio social, sito en Madrid, plaza de
Colón, número 1, el día 27 de junio de 2002, a
las diez horas, en primera convocatoria, y el siguien-
te día 28, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión e informe de auditoría y
propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración en el citado ejercicio.

Tercero.—Ratificación del nombramiento de un
Consejero.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la misma
y el informe de los Auditores.

Madrid, 18 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—14.784.

MOLINA DEL PINAR SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de la sociedad en su reunión
celebrada el día 22 de marzo del corriente año,
previo cumplimiento de los requisitos legalmente
establecidos y contando con la asistencia de su
Letrado asesor, se convoca a los accionistas de la
sociedad a Junta general ordinaria que se celebrará
en el domicilio social, sito en Madrid, plaza de
Colón, número 1, el día 27 de junio de 2002, a
las doce horas, en primera convocatoria, y el siguien-
te día 28, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión e informe de auditoría y
propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración en el citado ejercicio.

Tercero.—Ratificación del nombramiento de un
Consejero.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la misma
y el informe de los Auditores.

Madrid, 18 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—14.789.

NANTENI INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de la sociedad en su reunión
celebrada el día 22 de marzo del corriente año,
previo cumplimiento de los requisitos legalmente
establecidos y contando con la asistencia de su
Letrado asesor, se convoca a los accionistas de la
sociedad a Junta general ordinaria que se celebrará
en el domicilio social, sito en Madrid, plaza de
Colón, número 1, el día 27 de junio de 2002, a
las quince treinta horas, en primera convocatoria,
y el siguiente día 28, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión e informe de auditoria y


